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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cinco (05) de diciembre de 2022 

 

RADICADO 05001310501920120107302 

CLASE DE 

PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE DOBLE 

INSTANCIA 

ORIGEN JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

DEMANDANTE ARTURO EDUARDO JIMÉNEZ ZAPATA 

DEMANDADAS ESE MANUEL URIBE ÁNGEL Y 

PROFESALUD- COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO 

CONOCIMIENTO SOLICITUDES DE REVISIÓN Y 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA  

DECISIÓN SE ABSTIENE DE CONOCER 

JUSTIFICADAMENTE 

 

 

El señor Arturo Eduardo Jiménez Zapata, obrando en su propio nombre, y 

no ostentando la calidad de abogado, a partir del viernes dos de diciembre 

del cursante año, viene presentando, vía correo judicial, reiteradas 

solicitudes de aclaración y de revisión de la sentencia proferida el pasado 

11 de noviembre de 2022 notificada por edicto del día 15 del mismo mes y 

año a las partes. 

Expresa que no le ha sido posible hacerlo a través de su apoderado judicial 

por múltiples razones expuestas en sus comunicados, que no es del caso 

traer a colación. 

Se informa al señor demandante en el proceso referenciado que, en esta 

sede no es posible pronunciarse de fondo respecto de las peticiones 

procesales que él formula, por cuanto las normas que en lo pertinente rigen 
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para los trámites concernientes a un proceso o a su etapa posterior a la 

sentencia, dispone: 

 

ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que 

hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa.  

 

ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 

otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

ARTÍCULO 77. FACULTADES DEL APODERADA. <sic> Salvo 

estipulación en contrario, el poder para litigar se entiende conferido 

para solicitar medidas cautelares extraprocesales, pruebas 

extraprocesales y demás actos preparatorios del proceso, adelantar 

todo el trámite de este, solicitar medidas cautelares, interponer 

recursos ordinarios, de casación y de anulación y realizar las 

actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y 

se cumplan en el mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las 

condenas impuestas en aquella. 

El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime 

conveniente para beneficio del poderdante. 

 

De manera específica establece el CPT y de la SS.  

 

ARTICULO 33. INTERVENCIÓN DE ABOGADO EN LOS 

PROCESOS DEL TRABAJO. Para litigar en causa propia o ajena se 

requerirá ser abogado inscrito, salvo las excepciones de que trata la 

ley 69 de 1945. Las partes podrán actuar por sí mismas, sin 

intervención de abogados, en procesos de única instancia y en las 

audiencias de conciliación. 

 

Cabe anotar que, el proceso referenciado se rigió por el trámite de doble 

instancia, que exige intervenir a través de apoderado judicial, no pudiéndose 

admitir actuación en nombre propio, pues no se trata de un asunto de única 

instancia, conciliación, u otra situación que configure un acto de disposición 

del derecho o de la acción consagrada legalmente.  
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Tampoco es posible retrotraer la actuación o las oportunidades procesales 

ya surtidas en el proceso, y menos aún modificar, ni revocar la sentencia, a 

través de solicitudes como las formuladas en nombre propio por el 

demandante, no solo por el referido derecho de postulación, sino por cuanto 

el juez no puede anular, ni revisar sus propias sentencias.  

 

Si el apoderado del actor, como informó dicho mandante en una de sus 

solicitudes, no está dispuesto a proseguir con el trámite posterior de la 

sentencia, puede asesorarse inmediatamente de otro abogado para ejercitar 

la opción contenida en el artículo 76 del Código General del proceso, pues 

el seis de diciembre vence el término para interponer recurso de casación. 

 

Notifíquese por estado y al correo de la parte demandante. 

 

La Magistrada,  

 

                                                 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 

 
Certifico que el auto anterior fue notificado 

por ESTADOS N°220 fijados hoy 06 de 

diciembre de 2022 a las 8:00AM 

______________________ 

El secretario 


